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                                            RESUMEN 
 

 
El presente trabajo de investigación “Criterios que emite el Juez ante el Síndrome de 

Alienación parental en los procesos de variación de tenencia”. Tiene como objetivo 

analizar los criterios que debe tomar el Juez ante el síndrome alienación parental en los 

procesos de variación de tenencia. Se empleó el enfoque cualitativo, tipo básico, con 

diseño interpretativo, bibliográfico y documental, asimismo, se formuló de acuerdo al 

análisis documental y con la aplicación del instrumento de Guía de entrevista, los cuales 

fueron aplicados a entrevistados especialistas en la materia.  Se arribó a la conclusión 

que, el Juez empleará todos los medios probatorios necesarios para fundamentar su 

decisión, sin embargo, resulta importante precisar que la opinión del menor es 

fundamental a efectos de tener conocimiento el grado de madurez del mismo. Otros 

criterios importantes como el informe psicológico y social permitirán corroboran que 

progenitor es idóneo en los procesos de variación de tenencia donde se evidencia el 

Síndrome de Alienación parental, también se debe tener en cuenta que lo que prima 

dentro de los criterios que el juez emite es el interés superior del niño y su bienestar 

con respecto a la relación con sus progenitores. 

 

 

 

 

  

 

 

 

 
 
 
 
  
 
 
 
 
 
 

PALABRAS CLAVES: Síndrome, interés superior del niño, 

amenaza latente, variación de tenencia y manipulación. 
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                                           ABSTRACT 
 
 

The present research work "Criteria issued by the Judge before the Parental Alienation 

Syndrome in the processes of variation of custody". Its objective is to analyze the criteria 

to be taken by the judge when faced with the parental alienation syndrome in custody 

variation processes. The qualitative approach was used, basic type, with interpretative, 

bibliographic and documentary design, also, it was formulated according to the 

documentary analysis and with the application of the interview guide instrument, which 

were applied to interviewed specialists in the subject.  It was concluded that the judge 

will use all the necessary means of evidence to support his decision, however, it is 

important to point out that the opinion of the minor is fundamental in order to know the 

degree of maturity of the child. Other important criteria such as the psychological and 

social report will allow to corroborate which parent is suitable in the processes of 

variation of custody where the Parental Alienation Syndrome is evidenced, it should also 

be taken into account that what prevails within the criteria that the judge issues is the 

best interest of the child and his welfare with respect to the relationship with his parents. 

  
 
 
 
 
 

 

 

tenancy variation and manipulation.

KEY WORDS: Syndrome, best interests of the child, latent threat, 
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I. INTRODUCCIÓN 

Para Briz (2021) precisa lo siguiente “Recientemente, la alienación parental 

ha sido consignada como un medio grave de maltrato infantil   mediante el 

abuso emocional”, se efectuó un estudio en la población de Estados Unidos 

y se estimó un porcentaje representativo en el cual manifestaron haber sido 

parte de alienación parental sea leve o grave, pero fueron parte en algún 

porcentaje, esto se produjo durante su etapa de niñez. Teniendo esta 

información para Bueno (2022) sustenta lo siguiente “Circunscribir el estudio 

al caso español está justificado, igualmente, porque es inevitable reparar 

en                 la trascendencia que tiene el Síndrome de Alienación Parental en relación 

con las resoluciones judiciales recaídas en los P.V.T seguidos ante las 

judicaturas y tribunales españoles”, se debe tener en cuenta la importancia 

de emprender aspectos iuspsicologico lo cual nos ayudaría a corroborar 

diferentes aspectos como es el interdisciplinar para as poner más énfasis en 

un tema muy delicado como es el del SAP , Con respecto a los diversos 

tribunales y tribunales españoles  que emitieron diversas resoluciones en 

los cuales su fundamentación con respecto al SAP es controvertida. Cabe 

mencionar a la Asociación pro derechos del niño (2021) en el cual se 

consigna lo siguiente: “En la actualidad este síndrome está reconocido por 

la OMS”, asimismo, tenemos en cuenta que este tema es un tema muy 

cuestionado, pero los legisladores ordinarios la reconocen como un 

problema o fenómeno familiar el cual sí existe y no niegan que a futuro se 

convierta en un problema del día a día con el cual lidiar en los diversos casos 

en los juzgados. En cuanto a nuestro país Pineda (2018), precisa lo 

siguiente: “La legislación y jurisprudencia nacional respecto al Síndrome de 

Alienación Parental para verificar la concepción jurídica de dicha patología, 

su prevención y sanción, si la misma perjudica el contacto entre padres e 

hijos, así como los derechos de los niños y niñas, es así que resulta 

importante su regulación y sanción”. La problemática planteada en el 

presente trabajo se basa en la preocupación que se manifiesta debido a la 

falta de que en la legislación nacional no es establece de manera correcta y 

clara la figura de alienación parental es por esto que la consecuencia que 

acarrea esto es el que en los diversos casos que se presentan los 

administradores de justicia solo lo consideran como una manipulación hacia 
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el menor sin tener en cuenta las consecuencias que este tipo de violencia 

psicológica puede repercutir en el menor a futuro.   

Respecto a la presente problemática, como investigadoras nos hemos 

planteado las siguientes interrogantes: Problema general: ¿Cuáles son los 

criterios que debe tomar el Juez ante el síndrome de alienación parental 

en los procesos de variación de tenencia? Consecuentemente los 

problemas específicos: ¿Cuál es la idoneidad de los criterios del Juez 

respecto al informe psicológico e informe social en los casos de 

variación de tenencia? y ¿Qué criterios emplea el Juez respecto a la 

amenaza latente que sufre el menor durante el proceso en los casos de 

variación de tenencia? 

Así mismo, respecto a las justificaciones del trabajo de 

investigación presente, se encuentra situado en la necesidad de aportar 

información a los operadores jurídicos. 

En cuanto a la justificación teórica, se debe tener en 

consideración se ve claramente la necesidad de la regulación en la norma 

con respecto a la V.T teniendo en cuenta que en estos casos se presente el 

S.A.P, debido a que es en estos casos en los cuales se presenta el tema en 

el que uno de los progenitores posee la crianza del menor y en este proceso 

se ejerce manipulación del menor en contra del progenitor que no tenga a 

cargo a el menor, es por eso que se crea un rechazo hacia el progenitor, el 

uso de manipulaciones denigra al otro progenitor y así mismo, genera un 

trastorno en la niñez del menor; siendo estos actos considerados como 

alienación parental. De acuerdo a Trejo (2020) en nuestro ordenamiento el 

Síndrome de Alienación Parental no se encuentra regulado específicamente 

como tal, por ende, causa un gran perjuicio al menor involucrado. 

En cuanto a la justificación práctica, de los casos que se 

presenta el SAP se opta por variar la tenencia del menor mediante la 

justificación de violencia psíquica, es así que de acuerdo a los objetivos del       

 presente estudio van permitir encontrar soluciones respecto a qué criterios 

debe considerar el operador jurídico en los casos de variación de tenencia 

donde se suscite la alienación parental. Asimismo, posibilitará generar 

cambios en la normativa a efectos de evitar que se transgredan los derechos 
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fundamentales del menor. 

En cuanto a la justificación social cabe precisar que la presente 

investigación comprende generar aportes en el aspecto jurídico, no obstante, 

el considerable grupo beneficiado por el presente estudio son los niños y 

adolescentes, a los cuales se pretende proteger. 

En cuanto a la justificación metodológica, mediante las técnicas 

de investigación como la entrevista a jueces para comprender los criterios 

que emplean para los casos de variación de tenencia donde se presente el 

Síndrome de Alienación Parental. Es así, que los resultados de la presente 

investigación se apoyan en técnicas consignadas en el tipo de investigación 

cualitativo. 

Respecto a la justificación jurídica, cabe precisar que con la Ley Nº 31590 

se realizó la modificatoria de los art. 81º, 82º, 83º y 84º del CNyA, cuyo fin 

supremo es tutelar el principio de interés superior. 

Para finalizar esta corta introducción a continuación presentaremos 

el objetivo general: Analizar los criterios que debe tomar el Juez ante el 

síndrome alienación parental en los procesos de variación de tenencia. 

Y los objetivos específicos: 1. Evaluar la idoneidad de los criterios del 

Juez respecto al informe psicológico e informe social en los casos de 

variación de tenencia. 2. Determinar los criterios que emplea el Juez 

respecto a la amenaza latente que sufre el menor durante el proceso en 

los casos de variación de tenencia. 

La presente investigación tiene como supuesto general, los criterios 

que toma el Juez ante el síndrome de alienación parental en los procesos 

de variación de tenencia, los cuales deben ser orientados de acuerdo al 

principio superior del niño, cuyo fin es garantizar una vida digna y desarrollo 

integral.            Así mismo, como supuestos específicos, la importancia del informe 

psicológico y social como pericia determinante de la presencia del SAP y 

criterio que debe tomar el Juez en los procesos de variación de tenencia y 

la amenaza latente que sufre la menor o adolescente víctima del síndrome 

de alienación parental como criterio fundamental que debe emplear el Juez, 

el cual será de cumplimiento inmediato. 
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Fernández (2022) en su trabajo de investigación titulado “Influencia del 

síndrome de alienación parental en los procesos de variación de tenencia y 

régimen de visitas en los juzgados mixtos y civiles del Perú, 2020”, cuyo 

objetivo fue determinar la influencia del SAP en cuanto a los procesos de 

variación de tenencia y así mismo el régimen de visitas respecto a los 

Juzgados Mixtos y Civiles. La metodología empleada fue cualitativa, es así 

que se concluyó que dicha patología es considerada como un maltrato 

psicológico el cual ha servido para las motivaciones en diversos 

fundamentos de los magistrados. 

Díaz y Salazar (2022), en su trabajo de investigación titulado “Alienación 

parental como causal de variación de tenencia en el artículo 82º del Código 

de niños y adolescentes”. El trabajo de investigación presentó como objetivo 

determinar los aspectos jurídicos para la incorporación de la figura de 

alienación parental como parte causal de variación de tenencia de acuerdo 

al artículo 82º del Código de niños y adolescentes, se empleó la metodología 

cualitativa y se concluyó que en el derecho comparado en este caso 

Argentina si se realiza la variación de tenencia conforme a la Ley Penal. 

Cornejo y Laura (2021), en su trabajo de investigación titulado “Regulación 

del SAP como prueba determinante en procesos de Variación de tenencia 

del distrito judicial, Arequipa – 2020”, se planteó como objetivo establecer 

que aspectos influyen ante la presencia del SAP, como prueba determinante 

en los casos de variación de tenencia, la investigación fue básica y se 

empleó el método descriptivo, explicativo con un diseño de teoría 

fundamentada y se aplicaron entrevistas, asimismo, se concluyó que ante 

la vulneración del principio de interés superior del niño es necesario que el 

padre que realice el SAP pierda la tenencia del menor. 

Cisneros e Ingunza (2020), en su trabajo de investigación titulada “Alienación 

parental como causal de la variación de la tenencia en el distrito judicial de 

Huacrachuco”, cuyo objetivo fue indicar que argumentos se deben 

consignar en los casos de tenencia donde se presente el SAP. Se empleó el 

enfoque cuantitativo. Se concluyó que el Síndrome de Alienación Parental 

II. MARCO TEÓRICO 
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debería de ser un criterio que empleen los jueces al momento de emitir un 

pronunciamiento. 

Carranza (2021), en su trabajo de investigación titulado “El síndrome de 

alienación parental como causal para solicitar variación de tenencia”, cuyo 

objetivo fue determinar en qué medida el SAP debería de ser regulado como 

una causal en los casos de variación de tenencia. El método empleado fue 

experimental, cuantitativo a efectos de que de que se realizó la recaudación 

y estudio de todas las referencias y se concluyó que en nuestra legislación 

se halla un vacío respecto al SAP cuyo fin es la obstaculización del vínculo 

paterno filial. 

Gonzales (2018) en su tesis “Propuesta para crear y regular la cartilla de 

derechos de las niñas, niños y adolescentes en el Código Civil del Estado de 

México y en la disposición secundaria a efecto de disminuir y prevenir las 

conductas violentas y/o delictivas al interior de las familias”. El objetivo fue 

estudiar el desarrollo de la familia en México desde tiempos antiguos para 

respectivamente comprender las conductas que se han ido presentando 

según la manera de educar a los niños. El método empleado fue cualitativo, 

se concluyó que la familia fue evolucionando con el transcurso del tiempo y 

asimismo, sucedió con los derechos de las niñas, niños y adolescentes, 

abordando el S.A.P. 

Reyna (2018) en su tesis titulado “El Síndrome de Alienación Parental en la 

legislación del Estado de Morelos: Análisis de su derogación”, cuyo objetivo 

fue estudiar minuciosamente la figura de Alienación parental y tomar 

consideraciones desde diversas posturas profesionales, respecto al método 

empleado fue cualitativo y se concluyó que después de tantos esfuerzos en 

el ámbito del derecho hoy en día los niños, niñas y las mujeres aún siguen 

siendo parte de un grupo vulnerable. 

Jordan y Fogacho (2020) en su tesis titulada “El régimen de visitas y el 

síndrome de alienación parental como forma de maltrato infantil”, el cual 
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tuvo como objetivo garantizar el derecho de los menores respecto al régimen 

de visitas y asimismo la estabilidad familiar, de acuerdo a la carta magna de 

la República del Ecuador. El método empleado fue cualitativo y se concluyó 

que los rezagos del SAP se derivan desde el divorcio desencadenando que 

en muchos casos el progenitor sea limitado al régimen de visitas generando 

la disminución del vínculo parento filial. 

De acuerdo a Magne (2022) en su tesis titulada “Necesidad de incorporar 

en el Art. 153 de la Ley N.º 48 el Síndrome de Alienación Parental como 

infracción por violencia contra niños, niñas y adolescentes para restituir la 

relación filial con el progenitor afectado”, cuyo objetivo fue determinar los 

fundamentos legales que permitan agregar la normativa mencionada como 

una situación de violencia psicológica a los hijos, el método que se utilizo fue 

analítico, se concluyó que el síndrome se presenta en los casos donde se da 

la separación y esta no puede ser sobrellevada. 

En cuanto a Guio (2018) en su tesis titulada “Síndrome de Alienación 

parental ¿Realidad o ficción?”, cuyo objetivo fue analizar las dos posiciones 

doctrinales de acuerdo a la validez del Síndrome de Alienación Parental y 

tomar en consideración en las decisiones judiciales. El método empleado fue 

cualitativo, se concluyó que quienes defienden el SAP son profesionales del 

ámbito psicológico y desde la perspectiva jurídica parten desde los efectos. 

Zaccour (2018) El SAP de Gardner se utilizó en los tribunales como una 

explicación de por qué un niño se negaba a ver a uno de los padres, 

generalmente al padre. En los casos de enajenación grave, Gardner insto a 

los jueces a trasladar inmediatamente (al niño) a la casa del presunto padre 

acusado. 

Isailă y Sorin (2022) La alienación parental afecta al niño   porque destruye su 

capacidad de dar y recibir afecto del otro progenitor. El niño puede desarrollar 

naja autoestima, falta de confianza en sí mismo y en los demás, depresión 

drogadicción, adicción, ansiedad, confianza en sí mismo.
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Goldin y Salani (2020) La salud y el bienestar de los niños depende del apoyo 

familiar, por lo que los proveedores de atención primaria a los niños son los 

responsables de establecer políticas que orientan la evaluación del maltrato 

y abandono infantil. 

Oliveira y Cavalcanti (2021) define al SAP como un desorden cuyo origen 

parte de la separación de los padres y quien convive con el hijo dificulta el 

vínculo entre el progenitor e hijo. Asimismo, se entiende como conductas que 

están destinadas a perturbar la relación entre el niño con uno de sus 

progenitores. 

Portilla, Moya y Pinto (2021) señalan que el problema afecta directamente 

al núcleo familiar, ya que afecta a los hijos y padres, esta situación se puede 

presentar en el proceso de divorcio o separación o antes, toda vez que la 

custodia del menor este en disputa. Es así, que los progenitores optan por 

usar estrategias de alienación parental, transformando la percepción de su 

menor para obstaculizar el vínculo filial con el otro progenitor. 

Lee – Maturana y Matthewon (2021) precisan que respecto a las 

consecuencias que abordan esta problemática son los daños psicológicos y 

emocionales debido a que los menores inmersos bajo el síndrome de 

alienación parental sufren de depresión crónica, aislamientos y con una gran 

probabilidad del uso exceso de alcohol o drogas. 

Rocha y Ramos (2019) señalan que existen actores que participan en este 

problema, los cuales son: a) alienante: quien es el padre o madre que opta 

por realizar una campaña de conductas o comportamientos que ponen en 

desventaja al otro progenitor, incurriendo en mentiras cuyo fin es ir 

deteriorando el vínculo filial. b) niño, niña o adolescente alienado: son los 

niños que están inmersos en el proceso de separación o divorcio de los 

padres o previo a las figuras expuestas se realizan actos de alienación. c) 

progenitor alienado: cuyo progenitor que posee la tenencia del menor y que 

consecuentemente viene obstaculizando la relación entre progenitores e 

hijos. 
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Gomes y Ramos (2020) respecto a los grados del SAP, se presentan tres 

niveles: a) nivel leve, en este tipo de alienación no se basa en perjudicar el 

vínculo filial, régimen de visitas, sin embargo, si se da comportamiento de 

denigración hacia el otro padre o madre. b) nivel moderado, se recomienda 

la participación de un perito con la finalidad de no pasar a un nivel severo. 

c) nivel severo, en este nivel se hace imposible que el progenitor ve a su 

menor hijos debido a los actos hostiles que se presentan y 

consecuentemente llegando a la violencia familiar. 

Cabe precisar que la tenencia es un derecho natural de los padres y 

asimismo de los hijos que está destinado al fortalecimiento de los vínculos 

filiales y de haber un proceso de tenencia de por medio este tiene la finalidad 

de poseer la tenencia de manera unilateral. (Portilla, Moya y Pinto 2021, p. 

238). 

De acuerdo al artículo 82º del C.N.y A. prescribe respecto a la variación de 

tenencia, que resulta necesaria dicha variación cuando el progenitor lo 

requiera, asimismo, previa evaluación ordenada por el Juez mediante el 

equipo multidisplinario y las circunstancias lo ameriten cuando el menor se 

encuentre en peligro inminente, mediante la motivación objetiva que ordene 

el cumplimiento inmediato. De acuerdo a este artículo se precisan las 

causales, sin embargo, no se haya prescrito de manera específica la 

configuración del SAP. (Fernández, 2016, p.237). 

Respecto a las bases teóricas más relevantes que apoyaran el 

entendimiento de la problemática planteada, fue la teoría de la madre 

maliciosa, según Tejedor (2006) describe la realización de una alteración que 

se encuentra caracterizada a efectos de que la madre realiza agresiones, 

actitudes y malos tratos hacia el ex cónyuge, mediante el divorcio, genera la 

aptitud del niño que se destinan a impedir el vínculo paterno filial. 

En cuanto a la Teoría del Síndrome de Alienación Parental, la cual fue 

desarrollada por Richard Gardner (1985), se efectuaron peritaciones 

judiciales en muchos procesos de tenencia, así mismo se manifestaba una 

acción en 
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contra del progenitor, se evidenciaban cambios de actitud en el niño hacia 

el progenitor que no poseía la tenencia (Gardner, 2002). 

En cuanto a la Teoría de la Triangulación manipuladora esta se presenta 

cuando uno de los padres efectúa el otorgamiento de un beneficio al hijo, 

emitiendo una misiva como: “yo te doy más que el otro” cuyo fin es generar 

enfrentamientos por el miedo de hacer caso omiso a lo que el padre o madre 

le ofrece. (Serrano, Galán y Vallejo, 2009, p.476). 

Para Johnston (2003), sostiene que la Teoría de Alineamiento prescinde de 

diversos comportamientos siempre negativos desempeñados por el menor 

destinado a manifestar apego hacia el progenitor favorito. 

Para Alexy (1993), conforme a la Teoría de los derechos fundamentales, 

precisa que a pesar de la objetividad del principio del interés superior del 

niño y adolescente esta no es suficiente para dar solución a un vacío 

normativo, es así que resulta necesario la presencia de un derecho 

fundamental que permita garantizar el derecho de la protección a la 

integridad personal. 

La Ley Nº 27337 que aprobó el Nuevo Código del Niño y Adolescente, 

prescribió en su artículo 81º respecto a la tenencia; cuando los progenitores 

se encuentren separados, la tenencia del menor será determinado de 

manera judicial o extrajudicial, asimismo conforme el artículo 84º de acuerdo 

a la capacidad del Juez dado el caso de no haber acuerdo respecto a la 

tenencia ello se resolverá conforme a) con el progenitor con quien convivio 

más tiempo, b) de ser menor de tres años permanecerá con la madre, c) 

para quien no posee la tenencia le corresponderá señalarse un régimen de 

visitas. (Fermann y Habigzang, 2018, p. 167). 

Conforme a la Ley Nº 29269, la cual modificó los art. 81º y 84º del CNyA, de 

tal manera incorporando la figura de tenencia compartida. Bueno (2022),                

aquí se tomará en cuenta el parecer del menor y respecto al artículo 84º dado 

el caso en que el Juez determine primará el Interés Superior del Niño,  Niña 

y Adolescente. a) El menor permanecerá con el progenitor con quien paso 

más tiempo; siempre y cuando sea favorable, b) El hijo menor permanecerá 

con la madre y c) Se priorizará la tenencia y custodia al progenitor que 
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garantice el derecho del menor de mantener el vínculo filial con el otro 

progenitor. (Paulette, Banchon y Vilela, 2020, p. 389). 

El Interés superior del niño, niña y adolescente como derecho, principio y 

una norma de procedimiento, implica a) Un derecho donde prima el interés 

superior sobre los distintos conflictos de intereses. b) Como principio apoya 

respecto a los vacíos o conflictos jurídicos siempre prevaleciendo el interés 

del niño o adolescente. c) Norma de procedimiento, se debe estimar las 

posibles repercusiones a los niños. (Lenta y Zaldúa, 2020, p.3). 

Respecto a los criterios del Juez como autoridad y administrador de justicia; 

tiene el cargo correspondiente de tutelar a los niños y adolescentes  en un 

proceso de variación de tenencia esto implica fundamentar sus  razones del 

porque quien requerir la variación de tenencia se encuentre apto de tenerla, 

toda vez que se acredite que el menor se encuentre en una  postura de 

alienación parental, asimismo, debe ser escuchado y la decisión  del juez 

debe estar inmerso a pericias psicológicas y la opinión del niño y 

adolescente. (Siqueira da Veiga y Ramos da Silva, 2020, p.650). 

En cuanto al derecho comparado, en el Código civil de México se ha 

catalogado el SAP como una acción de violencia en la familia, la cual se 

sanciona con la privación de libertad, no obstante, se prioriza los derechos 

del menor frente al de los progenitores (Rosales, 2018, p. 160) 

Conforme a la legislación española, no se consigna una normativa específica 

acerca de este Síndrome, sin embargo, se toma en consideración el art 94º 

del Código Civil europeo, del cual se fijan criterios acerca de la limitación o 

suspensión del vínculo filial toda vez que no se respete una resolución 

judicial. (De la Cruz, Guija y Pastor, 2021, p.27). 

Para la legislación argentina se ha consignado una normativa más 

sancionadora que familiar, es así que de acuerdo a la Ley Nº 24.270, se 

pretende castigar que obstaculice la relación filial con el otro progenitor, así 
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mismo, esto recae en los familiares que realicen el acto de alienación 

parental. (Ramírez, 2021, p.4). 

En cuanto a la legislación brasileña, cabe mencionar que mediante la Ley Nº 

12.319 se responsabiliza penalmente al progenitor que realice la modalidad 

de SAP contra los niños. Asimismo, respecto al otorgamiento de tenencia y 

custodia del menor, el juez tendrá como criterio la preferencia del padre o 

madre que realmente garantice la convivencia con el otro progenitor. 

(Picornell, 2019, p.1185). 

Según el recurso de casación Nº. 2067-2010-Lima, que interpuesto el actor 

Gerardo Antonio R. R. contra la sentencia del 20 de abril de 2010, se declara 

infundada su pretensión y también se declara parcialmente justificada la 

pretensión realizada por María Elena M.G. 

En síntesis, fue el primer caso de SAP que resolvió la Corte Suprema de 

Justicia en un proceso de tenencia tomando en consideración la relación 

parental. Asimismo, de acuerdo a la Casación Nº 2067- 2010 – Lima, la Sala 

Civil Permanente, determinó que el Síndrome de Alienación Parental; 

repercute de forma negativa en la integridad psicológica y emocional del 

menor. Respecto a los artículos 82º, 84º y 85º del CNyA se ha establecido 

pautas para absolver de acuerdo a los casos de variación de tenencia. De 

acuerdo a Murillo, Banchon, y Vilela, (2020) el Juez siempre hará prevalecer 

la opinión del menor, primando el Principio del Interés superior del niño y 

adolescente. 

Conforme a la Casación Nº 3767 – 2015 - CUSCO, en primera y segunda 

instancia se valoraron diversos medios probatorios y se concluyó que el 

padre desarrollaba conductas negativas sobre su hijo para causar 

menosprecio hacia su madre, por lo tanto, se advirtió indicios de alienación 

parental. Por ende, de acuerdo a Seclen (2020) es necesaria la valoración 

objetiva y de manera acertada, la misma que determina variar la tenencia a 

favor de la madre. 
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De acuerdo a la metodología; el enfoque que se empleará es cualitativo, por 

lo que la documentación a recabar se realizará mediante entrevistas y 

análisis de expedientes en los cuales se presentan nuestras categorías, 

que respaldan nuestra investigación. (Ñaupas, et al, 2018, p. 353). 

3.1 Tipo y diseño de la investigación 

 
Del enfoque cualitativo se utilizará el diseño de investigación interpretativo y 

documentario, así como también, el tipo de investigación teoría fundamentada 

debido a que la recolección de datos para la investigación, el cual permitirá 

para ampliar alguna teoría existente. (Supo, 2014, p.42). 

Sobre las bases de la investigación cualitativa con relaciona al desarrollo de 

la teoría fundamentada, se realiza de manera inductiva con los datos que se 

recolecten de los expertos de acuerdo a sus experiencias y a los casos vistos 

en su vida profesional, lo cual sirve como el sustento para consolidar las 

teorías al sistematizar la información. Asimismo, se esquematizará las 

categorías y las subcategorías y desacuerdo a esto se realiza la búsqueda 

de información (Strauss & Corbin, 2014, p. 107). 

3.2 Categorías, subcategorías y matriz de categorización: 

 
Con respecto a la las bases para este estudio se sustentan en las presentes 

categorías y subcategorías las cuales se realizan de acuerdo a la escala de 

categorización. De acuerdo a Arias (2020) precisa que esto se da para el mejor 

procesamiento de la información, y así mismo ayuda a la elaboración de los 

instrumentos de recopilación de datos para una mejor clasificación y 

sistematización de la información. (p.96). 

 

 

 

 

 

 

 

III. METODOLOGÍA 

también se basa en los principios teóricos ya que se analizara las teorías 
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Tabla 01 

Matriz de categorización 
 

Categoría Definición conceptual Sub categoría 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 Fuente: Elaborado por los autores 
 
 
  
  

3.3 Escenario de estudio 

Con relación al escenario de estudio se debe de señalar que el entorno en 

el cual se realizará para la presente investigación se dará con especialistas 

en el tema en los enfoques civil- familia, por lo que se desarrollará en el 

ámbito de entidades públicas. 

3.4 Participantes 

Para la presente investigación señalaremos a los participantes propuestos 

son Magistrados quienes realizan sus labores en el sector público y que sus 

especialidades van directamente relacionadas en el ámbito Civil Familia, a 

los cuales se les realizara las entrevistas personales como medio de 

recolección de datos para realizar la sistematización para aportar mayor 

conocimiento y fundamentos a la presente investigación. 

 
 

Síndrome de 

Alienación 

Parental 

El SAP, comprende un tipo de violencia 
psicológica hacia el menor alienado, en el cual 
se basa en la polarización del menor en contra 
del otro progenitor que no posee la tenencia, 
respecto a su identificación lo determina el 
equipo multidisciplinario en el cual intervienen 
psicólogos expertos, es así que mediante un 
informe psicológico servirá para las decisiones 
judiciales. (Bravo, 2022, p.22). 

Alineamiento 

Madre maliciosa 

 Alienación  

 parental 

 
 

Variación de 

tenencia 

La variación de tenencia, existen casos en 
donde al progenitor al que se le concedió la 
custodia, realice actos de amenazas latentes 
poniendo en riesgo la integridad del niño, sin 
embargo, es prioridad que en este tipo de 
situaciones prime el principio de interés 
superior del niño y adolescentes para emitir 
decisiones judiciales que deben ser 
amparadas en motivaciones objetivas. 
(Rodríguez, 2017, p.43). 

Amenaza latente 

Triangulación 

manipuladora 

Derechos 

fundamentales 
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Tabla 2 
 

Relación de participantes 
 

N° APELLIDOS Y 

NOMBRES 

GRADO DE 

INSTRUCCIÓN 

FUNCIONES QUE REALIZA 

1 JOSE YVAN SARAVIA 

QUISPE 

DOCTORADO JUEZ SUPERIOR TITULAR 

ESPECIALIZADO EN FAMILIA 

2 ANGELA BALDEON 

GAMARRA 

 

DOCTORADO JUEZA DE FAMILIA CON 

SUBESPECIALIZACION EN 

VIOLENCIA 

3 

 
YOLANDA ROQUE 

GUTIERREZ 

DOCTORADO JUEZA DEL 11° JUZGADO DE 

INVESTIGACION 

PREPARATORIA DE LIMA  

4 

 

DAVIS YUCRA ALFARO ABOGADO ABOGADO  

5 ALDO AMERICO 

LOZANO ROJAS 
ABOGADO ABOGADO-DOCENTE 

6 YESSICA ANGELICA 

ANICAMA ARONES 
ABOGADO ESPECIALISTA DE AUDIENCIAS NCPP 

 

7 MARITZA DIANA 

MARTINEZ 

CHOQUEHUANCA 

DOCTORADO FISCAL ADJUNTA DE LA 

SEGUNDA FISCALIA 

PROVINCIAL PENAL 

CORPORATIVA DE CHOSICA 

8 JOB IZQUIERDO 

PORTAL 
ABOGADO ABOGADO  

9 OFELIA PINO RIVERA 

 
DOCTORADO FISCAL ADJUNTA PROVINCIAL- 

SEGUNDA FISCALIA PROVINCIAL 
PENAL CORPORATIVA DE CHOSICA 

 

10 ADA MARINA 

GOTUZZO ORTIZ 

DOCTORADO FISCAL PROVINCIAL- 
SEGUNDA FISCALIA 

PROVINCIAL PENAL 

CORPORATIVA DE CHOSICA  

 

 Fuente: Elaborado por las autora
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3.5 Técnicas e instrumento de recolección de datos 

 

Con el objetivo de recopilar información confiable de los participantes en el 

proyecto de investigación se establece las técnicas e instrumentos de 

recolección de datos que en el presente trabajo se dará mediante las 

entrevistas y el análisis documentario. 

En la técnica de entrevista se realizará de manera profunda hacia los temas 

planteados y los participantes serán parte de la entrevista en la cual se le 

realizaran preguntas de acuerdo al instrumento a utilizar que es la guía de 

entrevista. 

Los instrumentos a utilizar en estas técnicas serán la guía de entrevista, ficha 

de revistas, guía de análisis documentario en cada uno de estos están 

planteados preguntas enfocadas en resolver las interrogantes sobre los 

objetivos planteados, así teniendo en claro todos los instrumentos a utilizar los 

expertos darán conformidad del instrumento. 

 

 
Tabla 3 

 

Validación de instrumentos 
 

Nº Expertos Pertinencia Aplicabilidad Valoración 

1 Dr. Toledo Escobar Víctor Luis 

Dalai 

X X X 

2 Dr. Chipana Loayza Pierre X X X 

3 Dr. Job Rosas Prieto Chávez X X X 

Promedio 90% 

Fuente: Elaborado por los autores 
 
 

3.6. Procedimiento 

 

En cuanto al procedimiento se realizó de la presente manera: identificar la 

problemática, recolección de información respecto al problema, planteamiento 

de los objetivos, elaboración de la matriz de categorización, consignar título 

de la investigación y establecer la metodología que se desarrollará en el 

presente trabajo de investigación. 
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Para Arias (2020), precisa que el procedimiento para la recopilación de datos 

es en un segundo momento a efectos de previo a ello es el establecimiento de 

la problemática, consecuentemente los objetivos, plantear el método, tipo y 

diseño que se empleara en la investigación conforme a la población a la que ira 

dirigida y correspondientemente la viabilidad y los objetivos que se pretenden 

alcanzar (p.54). 

De acuerdo a la Res. del Vicerrectorado de Investigación 110-2022 – VI-UCV, 

(05 abril del 2022), norma vigente; de la cual se desprende el procedimiento 

que las investigadoras desarrollaran para la elaboración del proyecto de 

investigación. Asimismo, se empleará las Normas APA 7ª Edición (2019). 

 

3.7. Rigor científico 

Respecto al rigor científico se desarrollará mediante un procedimiento 

metodológico estricto de investigación científica, el cual obedecerá desde el 

inicio de la investigación hasta el final del mismo. Para la realización de una 

exitosa investigación; requiere de la conducta ética y veras de los 

investigadores, en el cual prescindirá la honestidad y la disciplina necesaria 

(Arias y Giraldo, 2011, p.501). 

3.8. Método de análisis de datos 

 
Del presente trabajo de investigación se encontrará bajo el método 

descriptivo el cual desarrollará la comprensión de los hechos, no obstante, 

permitirá conocer la norma primigenia, la misma que se vincula a todos los 

ordenamientos y reglamentos, toda ve para mantener un marco legal de 

acuerdo a los derechos fundamentales. Así mismo, se efectuará el desarrollo 

de la dogmática enfocado en los tratamientos internacionales para 

comprender el trato del tema en específico. 

 
3.9. Aspectos éticos 

La presente, se enmarcó de acuerdo al código de ética de la Universidad Cesar 

Vallejo, la misma que precisa que una investigación valida se debe desarrollar 

bajo las indicaciones previstas en la norma. No obstante, se tuvo el fomento de 

la integridad científica y el cumplimiento obligatorio del rigor científico, para así 

contar con un informe objetivo con una adecuada información verídica. 
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(Resolución de consejo universitario N° 0262- 2020/UCV). 

IV. RESULTADOS  

En el presente capitulo se elaboró en base a los objetivos establecidos, para lo 

cual se analizó los documentos y entrevistas, el cual se realizó a diez 

especialistas siete preguntas, las mismas que se respondieron fueron 

procesadas.  

El objetivo general consistió en analizar los criterios que debe tomar el Juez ante 

el síndrome alienación parental en los procesos de variación de tenencia, para 

ello se vinculó con las categorías de “Síndrome de Alienación Parental” y 

“Variación de Tenencia”,  

Respecto a la primera pregunta Saravia, Baldeon, Roque, Yucra, Lozano, 

Anicama y Gotuzzo (2023) precisaron haber llevado casos de variación de 

tenencia donde se presentó el SAP, ya que en la actualidad es un problema 

social muy común debido a la cantidad de divorcios o separaciones, sin 

embargo, se presentan situaciones en las cuales no están identificadas como 

tal en la legislación nacional, no obstante, es necesario tomar en cuenta como 

una forma de influencia negativa de uno de los padres que se encuentra 

destinada a desprestigiar y generar rechazo hacia el otro progenitor alienado, 

de acuerdo a los casos que han conocido los participantes este supuesto es 

efectuado por el progenitor que posee la tenencia exclusiva del menor, 

asimismo, las decisiones de los participantes especialistas se fundamentan de 

acuerdo a las casaciones que son precedentes vinculantes; en las que se han 

establecido criterios específicos para el caso en concreto. Por el contrario, Pino, 

Izquierdo y Martínez (2023) precisaron no haber llevado casos de variación de 

tenencia donde se evidencia el SAP como tal, sino que estaría meramente 

vinculado a un adoctrinamiento que genere el desprestigio del progenitor. 

 

 

 

De acuerdo a la entrevista entre el menor y Juez, para Saravia, Baldeon, 

Roque, Yucra, Anicama, Martínez, Izquierdo y Gotuzzo (2023) manifestaron 
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que, es necesario la entrevista entre el Juez y el menor debido a que esta debe 

desarrollarse de manera presencial debido a que la entrevista implicará que 

mediante el contacto directo el magistrado pueda percibir sus gestos e ideas,  

la manera de responder las preguntas y así el menor se encuentre libremente 

de expresar sus pensamientos, siendo de gran importancia la comunicación 

gestual  para evidenciar el grado de alienación parental a la cual está sometido 

el menor y de manera excepcional por intermedio de terceros como psicólogos 

o psiquiatras a efectos de evitar causar perjuicios al menor alienado. Tanto el 

juez como el psicólogo forense deben entrevistarse con el menor y evaluarlo, 

la máxima experiencia de los jueces permitirá que tengan recursos para que el 

menor confíe en ellos y exprese la confiabilidad que permitirá evidenciar 

alienación. Pino y Lozano (2023) manifiestan que, si es necesario la entrevista 

del menor con el juez, sin embargo, debe estar respaldada por la evaluación 

psicológica al menor, también debe analizarse caso por caso debido a que los 

factores son diferentes y necesariamente se debe consignar evaluar la madurez 

del menor para el desarrollo de la entrevista y la eficacia de la misma para ser 

incorporada como un medio probatorio. 

De acuerdo al primer objetivo específico consistió en evaluar la idoneidad de los 

criterios del Juez respecto al informe psicológico e informe social en los casos 

de variación de tenencia, para ello se vinculó con las sub categorías 

“Triangulación manipuladora” y “Madre maliciosa”.  

El informe psicológico como criterio que debe emplear el Juez, para Saravia, 

Baldeon, Roque, Lozano, Martínez, Izquierdo, Pino y Gotuzzo (2023), El informe 

del equipo multidisciplinario como criterio esencial para la decisión del juez 

porque es elaborado por un conjunto de especialistas orientados a cumplir la 

función. Este personal capacitado interviene en los casos de conflictos familiares 

donde involucren menores de edad, no obstante, las entrevistas que realizan los 

psicólogos también se encuentran dirigidos a los progenitores para evidenciar 

el estado de la personalidad de cada uno y así determinar que progenitor es el 

idóneo para poseer la tenencia. Cabe resaltar que la elaboración del informe 

psicológico debe ser realizado con la debida diligencia para evitar inducir en 

error al magistrado. Asimismo, se pueden extraer recomendaciones e 

intervenciones que el Juez empleará en el sustento de su decisión. Yucra y 

Anicama (2023) el informe psicológico no es fundamental para la decisión del 
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juez debido a que solo es un elemento probatorio que no vincula a la judicatura 

por lo tanto la misma debe ser evaluada en conjunto con los otros elementos de 

prueba, es decir si se evidencia manipulación mediante el informe psicológico 

no se debe dar por sentado como una información acertada a efectos de 

contener vicios o ser adulterada.  

El informe de la asistencia social como criterio que deba emplear el Juez, para 

Saravia, Baldeon, Roque, Yucra Lozano, Anicama, Martínez y Pino (2023) 

refieren que si debe ser merituado como un criterio para el caso en concreto, 

va a permitir acreditar la existencia de alienación parental debido a que el padre 

o madre no permite el acercamiento, asimismo, se logra realizar un contraste 

con el informe policial, el informe social permitirá evidenciar una situación de 

riesgo de violencia de cualquiera de los progenitores hacia los hijos para ello 

es necesario que se entreviste a familiares allegados, vecinos, testigos. El Juez 

podrá observar las circunstancias de la coyuntura particular del menor en el 

seno del hogar con las circunstancias propias de las relaciones familiares que 

tiene el mismo, también evidenciará circunstancias económicas y sociales que 

van a permitir esclarecer el panorama en los casos de variación tenencia donde 

se ejerza el SAP. Yucra, Izquierdo y Gotuzzo (2023) señalan que no es un 

criterio esencial, porque se encuentra orientada a recabar información del 

ambiente donde se encuentre el menor y si este es idóneo para el mas no para 

determinar si existe alienación parental, no obstante, es un medio probatorio 

porque que debe ser evaluado con otros factores. 

De acuerdo al segundo objetivo específico consistió determinar los criterios que 

emplea el Juez respecto a la amenaza latente que sufre el menor durante el 

proceso en los casos de variación de tenencia, para ello se vinculó con las sub 

categorías “Alineamiento” y “derechos fundamentales”.  

El peligro de la integridad del menor; para Saravia, Baldeon, Roque, Yucra y 

Anicama (2023) precisan que si se evidencia un peligro a la integridad del 

menor de edad donde existan graves daños o circunstancia que puedan resultar 

en agravio irreparable para el/los menores el fallo debe cumplirse de manera 

inmediata. Sin embargo, se conoce que estos cambios son bruscos, por lo tanto, 

es necesario la intervención del equipo multidisplinario para efectuar el cambio 

de ambiente que pone en riesgo la integridad del niño toda vez que permita 
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salvaguardar el interés superior del niño. Y respecto al progenitor o progenitora 

alienante se le establecerá un régimen de visitas favorables y terapias 

psicológicas. Lozano (2023) opina que no debe realizarse un cambio abrupto 

mediante una sentencia por el contrario lo ideal es que el juez ordene una 

medida cautelar o medida de protección inmediata, que va a permitir que el 

menor sea acogido por una familia extensa toda vez que sea en 

acompañamientos de profesionales del equipo multidisciplinario. Cabe precisar 

que de haber necesidad de separar al progenitor alienante del hijo se debe 

realizar de manera prudencial para no causar ningún perjuicio en el menor, esto 

se materializará cuando el Juez tenga certeza y fundamente su decisión.  

La separación del progenitor alienante del menor alienado, para Saravia, 

Baldeon, Roque, Yucra, Lozano, Anicama, Martínez, Izquierdo, Pino y Gotuzzo 

(2023) precisan que si porque se dan situaciones en donde el padre o madre 

que posee la tenencia exclusiva necesita ayuda psicológica y este es un factor 

de riesgo que pone en peligro la integridad del menor siempre que se pretenda 

tutelar el interés superior del niño, para ello es necesario la separación del 

progenitor alienante y del hijo alienado. Asimismo, es necesario la intervención 

inmediata del equipo multidisciplinario para que efectué de manera idónea la 

determinación del nivel del SAP que posee el menor para las terapias que 

requiera. Yucra e Izquierdo (2023) precisan que no, porque en el crecimiento y 

desarrollo del menor se encuentra tanto el padre y la madre, es así que una 

separación como tal puede causar perjuicios. La advertencia de una 

manipulación por parte de uno de los progenitores no es señal para la 

separación inmediata, es necesario evidenciar un grado de manipulación que 

genere perjuicios psicológicos al menor para que pueda proceder la separación 

del menor, siendo optimo emplear medidas de protección como un recurso. 

El SAP como un tipo de maltrato psicológico en la legislación peruana, para 

Saravia, Baldeon, Roque, Yucra, Lozano, Anicama, Martínez, Izquierdo, Pino y 

Gotuzzo (2023) consideran que sí, debido a que la relación paterno o materno 

filial debe ser independiente de las relaciones de pareja, sin embargo se 

evidencian casos donde se presenta esta forma de maltrato psicológico que 

acarrea consecuencias psicológicas en el crecimiento del menor y en el futuro 

del menor, respecto a las cuales son la falta de autoestima y confusión para 

determinar cuál de los padres es con quien quiera quedarse. Nuestra 
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legislación no reconoce la figura del SAP como tal, sin embargo, si reconoce la 

manipulación y respecto a la variación de tenencia nos establece criterios o 

causas en el artículo 82º del CNyA. No obstante, es necesario tener 

profesionales capacitados para este tipo de casos que usen herramientas para 

contrarrestar la alienación parental y jueces que conozcan de jurisprudencias 

nacionales e internacionales para fundamentar sus decisiones y brindar una 

correcta tutela a los derechos de los niños. 

V.  DISCUSIÓN  

 

Dando por concluido el apartado de los resultados que se han obtenido de las 

entrevistas realizadas, se procede a continuar con la discusión, en la cual se 

efectuara la confrontación y contraste de los resultados obtenidos con el marco 

teórico y guía de análisis documental de derecho comparado. 

En cuanto al objetivo general consistió en analizar los criterios que debe tomar 

el Juez ante el síndrome alienación parental en los procesos de variación de 

tenencia, Saravia, Baldeon, Roque, Yucra, Lozano, Anicama y Gotuzzo (2023) 

indican que como expertos en la materia si tuvieron casos de variación de 

tenencia en los cuales se involucraba el SAP, para los cuales en los diferentes 

casos hicieron uso de los criterios analizados que son el informe psicológico, 

informe de la asistencia social, el peligro de la integridad del menor, la 

separación del menor del padre alienante, al tener todos estos criterios de 

análisis previos a la sentencia de variación de tenencia se tuvo que tomar en 

cuenta cada una de las pruebas dadas en las cuales se manifiesta la presencia 

del SAP, debido a que estos informes son dados por especialistas los cuales 

tiene que realizar una investigación y estudio del menor alienado, también 

manifiestan que la figura del SAP en la actualidad es un problema más común 

debido a la cantidad de divorcios y separaciones de hecho, es por ellos que en 

los juzgados el tema de variación de tenencia ha incrementado a comparación 

de años pasados. Por otro lado Pino, Izquierdo y Martínez (2023) precisaron no 

haber llevado casos de variación de tenencia en donde se presente la figura de 

SAP como tal sin embargo si han experimentado casos en los cuales existe una 

figura de progenitores manipuladores, y es en las pericias psicológicas en las 

que se descubre que el menores manipulado para favorecer a una de las partes 
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y tratar de ir en contra del otro progenitor, esta es una figura muy compleja 

debido a que mucho de estos casos llegan a la vía penal debido a que los 

menores son manipulados para realizar acusaciones más graves como el de 

tocamientos indebidos o hasta violencia sexual todo esto con tal de favorecer a 

el padre alienante y no le quiten la tenencia del menor. Gardner (2002) 

mediante peritajes en procesos judiciales de tenencia evidenció cambios de 

actitud del menor hacia el progenitor que no poseía la tenencia, por lo tanto, se 

advierte la existencia de la manipulación. Asimismo, Jordan y Fogacho (2020) 

en su trabajo de investigación concluyen y coinciden respecto que los rezagos 

del SAP se derivan de casos de divorcio y separaciones de los progenitores, 

desmullendo el vínculo paterno o materno filial, por ende, la figura del SAP se 

presenta en la ruptura de vínculos conyugales. Para Saravia, Baldeon, Roque, 

Yucra, Anicama, Martínez, Izquierdo y Gotuzzo (2023) la entrevista del juez 

con el menor es de suma importancia dentro de los criterios para emitir un 

veredicto al final del proceso esto debido a que en la entrevista se tendrá a el 

menor sin ningún tipo de presión de los padres es decir que el menor al entrar 

en confianza con el juez podrá expresar sus pensamientos libremente, los 

resultados que el juez obtenga al realizar la entrevista con el menor tiene un 

mayor peso dentro del proceso ya que es el mismo magistrado quien tendrá 

una mejor perspectiva de lo que está pasando con el menor esto acompañado 

del informe del equipo multidisciplinario hará que si el menor padece de SAP 

se manifieste esta figura dentro del proceso. Ante esto Pino y Lozano (2023)  

manifiestan que así como la entrevista del menor con el juez es importante 

también se debe de tomar en cuenta que el informe psicológico debe ser 

analizada de la misma forma ya que en los diferentes casos los factores son 

distintos es por eso que cada caso es único debido a es necesario evaluar la 

madurez del menor esto para estar seguros de la eficacia de la entrevista ya 

que en algunos casos la entrevista no es tan productiva debido a la edad y la 

falta de madurez del menor con respecto a la situación en la que se encuentra. 

No obstante, como bien señala Murillo, Banchon y Vilela, (2020), el Juez 

siempre hará prevalecer la opinión del menor, primando el Principio del Interés 

superior del niño y adolescente, es así que resulta importante para el 

magistrado escuchar la opinión del niño, niña y adolescente. De la Casación Nº 

2067- 2010 – Lima, la Sala Civil Permanente, determinó que el Síndrome de 
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Alienación Parental; repercute de forma negativa en la integridad psicológica y 

emocional del menor, dentro de los considerandos menciona que con respecto 

a los resultados obtenidos por los profesionales correspondientes que en este 

caso, los psicólogos concluyeron que los menores evaluados sufren de SAP, 

esto se estableció mediante el análisis de los adjetivos utilizados por los 

menores hacia su madre es por esto que los especialistas en los informes 

emitidos resaltaron que es necesario que los menores reestablezcan la relación 

y el vínculo maternofilial  para lo cual deberían de tener una relación directa con 

la madre. Sin embargo, a pesar de que esta casación es un precedente 

vinculante para casos a futuro el desconocimiento de los magistrados con 

respecto a esta información ocasiona la falta de la aplicación de los 

fundamentos que se establece en la sentencia.   Respecto a los artículos 82º, 

84º y 85º del CNyA se ha establecido pautas para absolver de acuerdo a los 

casos de variación de tenencia. De la Casación Nº 2702 – 2015, Lima; se 

evidencia que, cuando se encuentren en desacuerdo los progenitores, será 

determinante la voluntad del menor, toda vez que presente un grado de 

madurez y conciencia, la misma que no debe ser influenciada por ninguno de 

los padres. González, N. (2018), a nivel internacional; el artículo 4º de la Ley 

General de los Derechos de las Niñas, Niños y Adolescentes, precisa que “El 

estado mexicano y sus municipios poseen el deber de garantizar la prevalencia 

del bienestar del menor”, siendo el mismo ratificado por la Convención 

Internacional sobre Derechos del Niño, siendo así, que el instrumento la 

referida norma es una herramienta especial destinada a resguardar el interés 

superior del menor. Las autoras de la presente investigación consideran que de 

acuerdo a los resultados obtenidos, el SAP es una problemática tanto 

psicológica como jurídica derivada de la separación de los progenitores, que 

desencadena perjuicios en el menor o adolescente y que la misma ha permitido 

establecer precedentes donde se fijan criterios que deben ser empleados por 

los magistrados como lo es la  casación Nº 2067- 2010 – Lima, Sala Civil 

Permanente, donde disponen criterios que debe emplear la judicatura. No 

obstante, el juez mediante el principio de inmediación y bajo lo estipulado en el 

artículo 12º de la Convención Internacional sobre Derechos del Niño, donde se 

manifiesta que en todo proceso judicial el menor debe ser escuchado teniendo 

en cuenta el grado de madurez que evidencia el niño, niña y adolescente, 
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demuestra que este es un criterio fundamental para la decisión del juez, en 

concordancia a los demás medios probatorios. 

Asimismo, en cuanto al primer objetivo específico evaluar la idoneidad de los 

criterios del Juez respecto al informe psicológico e informe social en los casos 

de variación de tenencia. Ante esto Saravia, Baldeon, Roque, Lozano, 

Martínez, Izquierdo, Pino y Gotuzzo (2023) manifiestan que el informe 

multidisciplinario es un criterio esencial para la decisión del juez ya que esta se 

encuentra elaborada por especialistas en las diferentes materias que en 

conjunto dan confiabilidad de algún tipo de padecimiento o de diferentes 

factores que involucran al menor y a sus progenitores con respecto a la relación 

que llevan entre sí, es por ellos que las entrevistas que realizan los psicólogos  

no solo está enfocada en los menores si no también en los padres debido a que 

el SAP es un problema familiar en el que están involucradas las tres partes 

padre, madre e hijos. Se debe tener en cuenta que el informe psicológico está 

elaborado con debida diligencia por especialistas capacitados, para que así 

este informe evite inducir al error al magistrado. Yucra y Anicama (2023) 

sostiene que el informe psicológico no es fundamental para la decisión del juez 

ya que solo es considerada como un elemento probatorio la cual no se vincula 

a la judicatura es por eso que debe ser evaluada junto a otros elementos de 

convicción y tener cuidado de que esta pueda contener algún tipo de vicios o 

de correr el riesgo de ser adulterada. Serrano, Galan y Vallejo (2009) La teoría 

de la triangulación manipuladora se presenta cuando uno de los padres efectúa 

el otorgamiento de un beneficio al hijo, emitiendo una misiva como: “yo te doy 

más que el otro” cuyo fin es generar enfrentamientos por el miedo de hacer 

caso omiso a lo que el padre o madre le ofrece y la teoría de Tejedor (2006) 

que describe la realización de una alteración que se encuentra caracterizada a 

efectos de que la madre realiza agresiones, actitudes y malos tratos hacia el ex 

cónyuge, mediante el divorcio, genera la aptitud del niño que se destinan a 

impedir el vínculo paterno filial. Gomes y Ramos (2020) respecto a los grados 

del SAP, se presentan tres niveles: a) nivel leve, en este tipo de alienación no 

se basa en perjudicar el vínculo filial, régimen de visitas, sin embargo, si se da 

comportamiento de denigración hacia el otro padre o madre. b) nivel moderado, 

se recomienda la participación de un perito con la finalidad de no pasar a un 

nivel severo. c) nivel severo, en este nivel se hace imposible que el progenitor 
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ve a su menor hijos debido a los actos hostiles que se presentan y 

consecuentemente llegando a la violencia familiar. Con la Casación Nº 3767 – 

2015 - CUSCO, en primera y segunda instancia se valoraron diversos medios 

probatorios y se concluyó que el padre desarrollaba conductas negativas 

sobre su hijo para causar menosprecio hacia su madre, por lo tanto, se advirtió 

indicios de alienación parental. Por ende, de acuerdo a Seclen (2020) es 

necesaria la valoración objetiva y de manera acertada, la misma que determina 

variar la tenencia a                              favor de la madre. Con respecto al informe de la asistencia 

social Saravia, Baldeon, Roque, Yucra Lozano, Anicama, Martínez y Pino 

(2023) manifiestan que los medios probatorios deben ser evaluados de manera 

conjunta, las visitas sociales en la cual la trabajadora social detectaran los 

factores sociales, para la determinación de alienación parental, con todos esos 

informes el juez determinara la existencial, mediante la relación que tiene con 

el padre o mala madre, la asistencia social comentara al juez como se da en el 

habitad la presencia de alienación parental, sin duda que el juez cuando va a 

recibir algo va a tomar en cuenta el informe y también las versiones de por 

ejemplo los testigos familia padres posibles alienantes por eso que es muy 

necesario el informe de la Asistenta Social ya que al recabar todas estas 

pruebas conversar con los distintos allegados o personas que han estado 

alrededor del posible menor alienado, antes se corroborara que existe en caso 

de alienación parental. De acuerdo a la Casación Nº 495 – 2019, Piura fue 

declarado fundado, explica la importancia del informe psicológico realizado a 

los progenitores, a efectos de contener aspectos relevantes de la personalidad, 

los cuales no habían sido correctamente valorados por la Sala Superior; para 

el otorgamiento de la tenencia del menor, de lo expuesto se mantiene en 

relación al artículo 8º del CNyA. Por lo tanto, se debe encontrar enmarcado 

conforme al Principio Superior del Niño, niña y Adolescente. En consecuencia, 

es necesario establecer como criterio la evaluación mediante la pericia forense 

para evidenciar el nivel de SAP en el menor está sometido, el mismo que se 

efectuará será mediante un informe psicológico, asimismo, también deben ser 

sometidos a informes psicológicos los padres. No menos importante, otro 

criterio que el juez debe emplear es el informe de la asistenta social; debido a 

que permitirá evidenciar el habitad donde se desarrolle el menor, el cual será 

concerniente para que el Juez lo emplee acompañado de fundamentos 
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probatorios que le causen convicción en su decisión.  

En cuanto al segundo objetivo específico determinar los criterios que emplea el 

Juez respecto a la amenaza latente que sufre el menor  durante el proceso en 

los casos de variación de tenencia, Saravia, Baldeon, Roque, Yucra y Anicama 

(2023) precisan que ante la evidencia del peligro en la integridad del menor en 

la cual a futuro se generen daños o circunstancias que puedan resultar con un 

agravio irreparable al menor el falo debe ser cumplida de manera inmediata, 

pero también se deberá tener en cuenta a la opinión del equipo 

multidisciplinario debido a que manifestaran desde un punto de vista 

profesional si este cambio podría afectar en un grado mayor al menor y si es 

así darán alternativas para cumplir con la decisión del magistrado. Lozano 

(2023) opina que no debe realizarse un cambio abrupto mediante una sentencia 

por el contrario lo ideal es que el juez ordene una medida cautelar o medida de 

protección inmediata, que va a permitir que el menor sea acogido por una 

familia extensa toda vez que sea en acompañamientos de profesionales del 

equipo multidisciplinario. Alexy (1993) en su teoría de los derechos 

fundamentales, precisa que a pesar de la objetividad del principio del interés 

superior del niño y adolescente esta no es suficiente para dar solución a un 

vacío normativo, es así que resulta necesario la presencia de un derecho 

fundamental que permita garantizar el derecho de la protección a la integridad 

personal y Johnston (2003) sostiene que la teoría de alineamiento prescinde de 

diversos comportamientos siempre negativos desempeñados por el menor 

destinado a manifestar apego hacia el progenitor favorito. Para Saravia, 

Baldeon, Roque, Yucra, Lozano, Anicama, Martinez, Izquierdo, Pino y Gotuzzo 

(2023) precisan que la separación del progenitor alienante del menor alienado 

es necesaria porque se dan situaciones en donde el padre o madre que posee 

la tenencia exclusiva necesita ayuda psicológica y este es un factor de riesgo 

que pone en peligro la integridad del menor siempre que se pretenda tutelar el 

interés superior del niño, pero esto no quiere decir que el progenitor alienante 

estará impedido de ver o acercarse a su menor hijo si no que se le establecerá 

un régimen de visitas favorables y terapias psicológicas para mejorar la 

relación con los demás integrantes de la familia. Por otro lado, Yucra e 

Izquierdo (2023) precisan que no, porque en el crecimiento y desarrollo del 

menor se encuentra tanto el padre y la madre, es así que una separación como 
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tal puede causar perjuicios en el comportamiento del menor. Lee – Maturana y 

Matthewon (2021) precisan que respecto a las consecuencias que abordan esta 

problemática son los daños psicológicos y emocionales debido a que los 

menores inmersos bajo el síndrome de alienación parental sufren de depresión 

crónica, aislamientos y con una gran probabilidad del uso exceso de alcohol o 

drogas. Fernández (2017), de acuerdo al CNA prescribe respecto a la variación 

de tenencia que, se encuentra destinada a proteger los derechos del menor. 

Siendo el Juez especializado quien decida bajo fundamentos convincentes que 

determinen su decisión, cabe precisar que al mediar peligro a la integridad del 

menor esta se aplicará de forma inmediata. Ante la evidencia de conductas 

alienantes es necesario la separación del menor alienado del progenitor 

alienante, toda vez que se encuentre en atención del interés superior del niño. 

De acuerdo al Expediente 00075-2012-0-1401-JR-FC-01, materia tenencia, se 

evidencia mediante informe psicológico en el menor un cimentado síndrome de 

alienación parental, a efectos de negatividad al cariño de su progenitora, toda 

vez que el padre y familiares del mismo alienadores desvalorice a su madre, 

asimismo, no prestar facilidades para que la progenitora del menor pueda verlo 

e interactuar con su hijo. Siendo así que, la Corte Superior de Justicia de Ica; 

después de recabar las pruebas necesarias y ante la evidencia del SAP, 

dictaron medidas de protección para que el menor alienado quede bajo el 

cuidado de su madre y así mismo ambos padres reciban terapias de 

orientación. Para Saravia, Baldeon, Roque, Yucra, Lozano, Anicama, Martínez, 

Izquierdo, Pino y Gotuzzo (2023) es necesario que el SAP sea considerado 

como un tipo de maltrato psicológico, debido a que la relación paterno o 

materno filial debe ser independiente de las relaciones de pareja, sin embargo 

se evidencian casos donde se presenta esta forma de maltrato psicológico que 

acarrea consecuencias psicológicas en el crecimiento del menor y en el futuro 

del menor, respecto a las cuales son la falta de autoestima y confusión para 

determinar cuál de los padres es con quien quiera quedarse, es por esto que 

a futuro causa daños psicológicos se ha observado en muchos casos que el 

SAP principalmente causa el rechazo a alguno de los progenitores por lo que 

cuando el menor establezca relaciones sociales seguirá una cadena de 

conducta basada en su niñes por ejemplo el que viva en un ambiente de 

violencia y rechazo a la figura paterna o materna, en palabras sencillas seguirá 
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un patrón basado en lo aprendido desde pequeño el cual afectaría su libre 

desarrollo. De acuerdo, Tribunal Constitucional Plurinacional de Bolivia; en la 

Sentencia Constitucional Plurinacional 0023/2019-S2, precisa respecto a los 

deberes de los padres sobre los hijos. Que, la conducta desplegada como 

alienación parental es calificada como una forma de violencia que ejerce contra 

el hijo. Ante la incapacidad de los progenitores de llevar una relación cordial 

después de una separación o divorcio; inician conflictos, sin mediar tomar 

medidas ante la falta de regulación del SAP en la legislación boliviana. En 

consecuencia, se considera como criterio que debe tener en cuenta el 

magistrado al momento de fundamentar su decisión,  que el menor manipulado 

sea separado del progenitor mediante herramientas que otorgue el equipo 

multidisciplinario, especialistas que se encarguen de una separación paulatina 

que no afecte psicológicamente en su desarrollo, asimismo, al evidenciar el 

riesgo inminente del menor es oportuno que el Juez establezca medidas 

cautelares o de protección que se encuentren destinadas a priorizar el principio 

de interés superior del niño. 

 

 

VI. CONCLUSIONES 

1. Se analizó que el Juez debe emplear como criterio esencial la entrevista del 

mismo con el menor alienado; toda vez que por principio de inmediación el 

contacto directo permitirá conocer la realidad de los hechos y del caso en 

concreto. De la Casación Nº 2702 – 2015, Lima; se evidencia que, cuando se 

encuentren en desacuerdo los progenitores, será determinante la voluntad del 

menor, toda vez que presente un grado de madurez y conciencia, la misma que 

no debe ser influenciada por ninguno de los padres. De acuerdo a la legislación 

comparada y tomando como referencia el Código Familiar de Morelos; el cual 

precisa en su artículo 224º el respeto y acercamiento que se debe ejercer entre 

los hijos y sus progenitores. Asimismo, de acuerdo al artículo acotado, describe 

al Síndrome de alienación parental y establece las conductas que atenten contra 

la relación paterno y materno filial. De acuerdo a la jurisprudencia nacional, ya 

se conocen casos que generaron precedentes vinculantes que se encuentran 

orientados al establecimiento de criterios que debe tomar el Juez; como es el 
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caso de las Casación Nº 2067- 2010 – Lima, la Sala Civil Permanente, Casación 

Nº 2702 – 2015, Casación Nº 3767 – 2015 – Cusco y Expediente 00075-2012-

0-1401-JR-FC-01. 

2. Se evaluó que respecto a la idoneidad del informe psicológico y social van a 

formar parte del conjunto de medios probatorios que van a causar certeza y 

convicción del acontecimiento de alienación parental que se encuentre inmerso 

el niño o adolescente. De acuerdo a la Casación Nº 495 – 2019, Piura, fue 

declarado fundado y explica la importancia del informe psicológico realizado a 

los progenitores, a efectos de contener aspectos relevantes de la personalidad, 

los cuales no habían sido correctamente valorados por la Sala Superior; para el 

otorgamiento de la tenencia del menor, de lo expuesto se mantiene en relación 

al artículo 8º del CNyA. Por lo tanto, se debe encontrar enmarcado conforme al 

Principio Superior del Niño, niña y Adolescente. Respecto a la Casación 1116-

2018, Ayacucho se rescata lo siguiente; el informe social se encuentra orientado 

a evaluar la dinámica familiar en la que se encuentra el menor, estableciendo el 

tipo de familia, con quienes convive y la situación económica de ambos padres. 

Lo señalado se encuentra enmarcado de acuerdo al respeto del Interés superior 

del niño.  

3. Se determinó que respecto a la amenaza latente del menor es necesario que el 

Juez tome medidas inmediatas, para ello cabe advertir que la legislación 

peruana establece medidas de protección que garantizan el respeto de los 

derechos de la víctima del Síndrome de alienación parental. Como se evidencia 

en el Expediente 00075-2012-0-1401-JR-FC-01, materia tenencia, ante los 

actos alienantes ejercidos por el progenitor y la familia paterna, la Corte Superior 

de Justicia de Ica, dictó medidas de protección para que el menor alienado 

quede bajo el cuidado de su madre y así mismo ambos padres reciban terapias 

de orientación y evitar la separación abrupta del menor y sus progenitores. Sin 

embargo, la legislación comparada; tal es caso de Brasil que reconoce a la 

alienación parental como un tipo de violencia doméstica, amparada en la Ley Nº 

13431, la cual se encuentra orientada a la reducción de prácticas de 

manipulación que efectúen los padres a sus hijos, asimismo, en el cuerpo penal 

del mencionado país se advierte una penalidad por ejercer conductas de 

adoctrinamiento.  
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VII. RECOMENDACIONES 

1. Se recomienda que al Poder Judicial capacitar mediante conferencias a los 

magistrados, respecto a la importancia y relevancia de cada uno de los criterios 

que deben ser empleados ante la evidencia del SAP en los casos de variación 

de tenencia, que los mismos deben ser evaluados de manera individual y que 

deben ser valorados de forma conjunta, haciendo prevalecer el interés superior 

del niño. 

2. Se recomienda al Colegio de Médicos, Colegio de Psicólogos y Colegio de 

Psiquiatras, realizar el estudio correspondiente acerca del SAP, se sabe que la 

OMS, emitió un pronunciamiento acerca de esta figura catalogándola dentro del 

código QE52.0 “Problemas de relación cuidador-niño”, sin embargo, no hay 

mayor conocimiento respecto al tema y para que nuestra legislación pueda 

consignar una norma es necesario la información adecuada de esta “patología”.  

 

 

3. Se recomienda la redacción de una norma especifica en la cual se establezca 

al Síndrome de alienación parental como violencia psicológica, para que pueda 

ser considerada según la norma como un tipo de maltrato infantil, las cuales a 

futuro causan daños psicológicos a los menores alienados, para que en los 

procesos de variación de tenencia tener normas que especifiquen dicha figura y 

se brinden las medidas de protección hacia los agraviados tanto progenitores y 

menores afectados. 
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Respuesta de los Participantes 

Título de tesis: Criterios que emite el Juez ante el Síndrome de Alienación parental en los procesos de variación de tenencia.  

Objetivo general:  Analizar los criterios que debe tomar el Juez ante el síndrome alienación parental en los procesos de 
variación de tenencia.  

PARTICIPANTES PROFESIÓN  ESPECIALIDAD  1. ¿Durante su experiencia ha conocido casos de 
variación de tenencia donde se presente el Síndrome de 
Alineación Parental?, Explique. 

JOSÉ YVAN SARAVIA QUISPE JUEZ CIVIL-FAMILIA Sí, se ha presentado no solamente para la variación de 
tenencia si no en la ejecución de la tenencia también 
manipulación por parte de uno de los progenitores. 

ANGELA BALDEON GAMARRA JUEZ CIVIL-FAMILIA Si, debido a que los jueces ordinarios toman casos de 
variación de tenencia por esta causa, de comprobarse por las 
evaluaciones psicológicas, el juez en el desarrollo del 
proceso determinara si esta causando perjuicio la relación 
paterno o materno filial. 

YOLANDA ROQUE GUTIÉRREZ JUEZ PENAL En realidad, si conocí muchos casos sobre alienación 
parental durante mi experiencia en el juzgado, he visto casos 
de manera particular y tengo conocimiento de como se lleva 
dichos casos, debido a que en la actualidad es más común 
por los problemas sociales actuales como son los divorcios, o 
hijos extramatrimoniales. 

DAVIS YUCRA ALFARO ABOGADO CIVIL- PENAL Sí, he visto casos donde la parte demandante ha solicitado 
variación de la tenencia argumentando que existe alienación 
parental, las cuales fueron rechazadas 
en primera instancia. 

ALDO AMERICO LOZANO 
ROJAS 

ABOGADO CIVIL-
TRIBUTARIO-
PENAL 

Si bien es cierto antes se presentaban situaciones como la 
que señalas no estaba identificado como tal sería en todo 
caso un elemento más a tomar en cuenta el uso de la 
influencia de uno de los padres en contra del otro para de 
esa manera poder tener al hijo, Pero ya con el tiempo con la 
jurisprudencia sea constituido como un elemento 
diferenciador para establecer algún tipo de tratamiento 
especial en el tema de la reparación de la tenencia 

YESSICA ANGELICA ANICAMA 
ARONES 

ESPECIALISTA 
DE 
AUDIENCIAS 
NCPP 

PENAL- CIVIL Sí muchas veces que tiene la tenencia del menor se 
aprovecha de ello para exigir algo a cambio de compartir 
tiempo con el menor 

MARITZA DIANA MARTINEZ 
CHOQUEHUANCA  

FISCAL 
ADJUNTA 

PENAL No, exactamente en esta figura planteada, pero si casos 
relacionados a la alienación parental ya que en los casos de 
violencia familiar se presentan mucho.  

JOB IZQUIERDO PORTAL  ABOGADO PENAL- CIVIL No, pero cuando trabajaba en el poder judicial vi casos sobre 
variación de tenencia, pero se manifestaba como 
manipulación y violencia psicológica y no como alienación 
parental.  

OFELIA PINO RIVERA FISCAL 
ADJUNTA 
PROVINCIAL 

PENAL No he conocido a razón que mi rubro es derecho penal 

ADA MARINA GOTUZZO ORTIZ FISCAL 
PROVINCIAL 

PENAL Sí, en las audiencias he visto varios casos en el que el menor 
a vertido declaraciones influenciadas por el progenitor que 
tiene a su cuidado siendo el progenitor que tiene la tenencia 
el padre alienante 

PARTICIPANTES PROFESIÓN  ESPECIALIDAD  2. ¿Considera usted un criterio esencial para el Juez la 
entrevista del mismo con el menor alienado para 
corroborar la presencia de alienación parental?,¿Por qué? 

JOSÉ YVAN SARAVIA QUISPE JUEZ CIVIL-FAMILIA La judicatura al momento de entrevistar al niño que si debe 
de ser de manera presencial en el sentido de que sea el juez 
o jueza con el menor es muy importante correcto, de 
manera excepcional podrá hacerse de manera por medio de 
terceros, representantes o personas del equipo 



 

multidisciplinario sin presencia del juez o jueza cuando no es 
viable ese acercamiento porque perjudica emocionalmente  
al momento de hacerse la diligencia, la judicatura puede 
advertir algunos indicadores de esta manipulación si, pero 
no es la persona encargada a determinar fehacientemente o 
al menos que genere convicción de que hay manipulación 
siempre será el equipo multidisciplinario, en este caso en 
específico los psicólogos porque son ellos los que mediante 
una evaluación y con los test pertinentes conforme al caso 
en concreto van a poder orientar a la judicatura que 
efectivamente estamos ante una manipulación los jueces no 
podríamos establecer si la persona es manipulada porque no 
somos profesionales que nos encargamos en determinar en 
todo caso sería una apreciación subjetiva que podría 
acarrear una indebida motivación por no tener un 
fundamento científico de lo que se esta afirmando.  

ANGELA BALDEON GAMARRA JUEZ CIVIL-FAMILIA El juez obviamente va a escuchar al menor, pero en los casos 
de alienación se pretenderá lograr que el hijo entienda que 
ambos padres son buenos y que el mismo tienen derecho a 
estar como lo son el derecho de patria potestad. Sin 
embargo, esto tiene que estar sustentado y probado con la 
demás actuación probatoria. 

YOLANDA ROQUE GUTIÉRREZ JUEZ PENAL Considero que es muy oportuno y muy necesario, sí, es 
importante porque se va a escuchar de manera directa la 
versión del menor entonces eso es fundamental para este 
tipo de procesos circularmente considero importante en la 
entrevista del juez con el menor. 

DAVIS YUCRA ALFARO ABOGADO CIVIL- PENAL Si me parece que aportaría mucho en su decisión final así 
como en la toma de medidas de acción, protección o 
cautelares. 

ALDO AMERICO LOZANO 
ROJAS 

ABOGADO CIVIL-
TRIBUTARIO-
PENAL 

Yo creo que tiene que analizarse caso por caso porque no 
necesariamente el en la variable de la edad en todos los 
casos tiene la misma efectividad puede haber algunos casos 
en el que independientemente de la edad el niño no tenga la 
opción de madurez como para poder o que esa entrevista 
sea suficientemente productiva entonces yo creo que se 
debería de analizar caso por caso pero si, si es importante 
hay niños que maduran más rápido que otros y otros no 
tanto y a veces puede ser al contrario Contraproducente en 
el caso pero yo creo que si en general en términos generales 
si es importante la entrevista del menor 

YESSICA ANGELICA ANICAMA 
ARONES 

ESPECIALISTA 
DE 
AUDIENCIAS 
NCPP 

PENAL- CIVIL Sí, es necesario para poder verificar cuál es el pensamiento 
que tiene el menor y qué hago con llevado a que el menor 
piense o actúe de esa forma 

MARITZA DIANA MARTINEZ 
CHOQUEHUANCA  

FISCAL 
ADJUNTA 

PENAL Sí, porque la entrevista implica que el juez va a tener un 
contacto directo con el menor así podrá percibir sus gestos 
su forma de responder a las preguntas formuladas por el 
juez en suma de la comunicación gestual es muy importante 



 

JOB IZQUIERDO PORTAL  ABOGADO PENAL- CIVIL Si, ya que el menor podrá expresar sus pensamientos 
libremente. 

OFELIA PINO RIVERA FISCAL 
ADJUNTA 
PROVINCIAL 

PENAL- CIVIL Considero que es necesario sin embargo debe está 
respaldado por la evaluación psicológica realizada al menor 
por alienación parental 

ADA MARINA GOTUZZO ORTIZ FISCAL 
PROVINCIAL 

PENAL Sí, tanto el juez como el psicólogo forense debe entrevistarse 
con el menor y evaluarlo, la máxima experiencia de los 
jueces hace que tengan recursos para hacer que el menor 
confíe en ellos y te diga la verdad y para conocer cuando el 
menor está influenciado. 

PARTICIPANTES PROFESIÓN  ESPECIALIDAD  3. ¿Cree ud. que el informe psicológico realizado por el 
equipo multidisciplinario en los casos donde se presente la 
alienación parental sea una prueba fundamental para el 
Juez y para su decisión?, Explique. 

José Yvan Saravia Quispe JUEZ CIVIL-FAMILIA El equipo multidisciplinario se entiende que al ser evaluados 
por recursos humanos deben de cumplir esa función porque 
son personal especializado en casos de menores de edad 
respecto a aquellas situaciones en las cuales vincula los 
conflictos familiares entre padres, madres e hijos por lo 
tanto deberían estar preparados para ellos, por que los no 
debemos olvidar que los informes que realiza el equipo 
multidisciplinario son un elemento probatorio más no 
vincula a la judicatura dando una información científica que 
debe ser valorada por el juez pero en conjunto de todos los 
otros elementos de prueba, por lo tanto el hecho que se diga 
que hay una manipulación parental conforme a un informe 
psicológico pero tenemos otros elementos de convicción que 
nos dicen todo lo contrario o han presentado otros medios 
probatorios la judicatura tendrá que evaluarlos de manera 
conjunta no puede dar por sentado de que tal profesional 
está dando una información acertada, entonces para darle 
una conclusión, se entiende de que sí son profesionales 
preparados pero igual su informe no es vinculante se tiene 
que analizar de forma conjunta con los elementos 
presentados. 

Angela Baldeon Gamarra JUEZ CIVIL-FAMILIA Si, el equipo multidisciplinario realiza informes forenses 
respecto a la violencia, al obtener el informe inicial, vemos 
las recomendaciones por ejemplo el equipo 
multidisciplinario puede realizar intervenciones y 
recomendaciones, no obstante, las terapias serán realizadas 
por el psicoterapeuta, entonces la conclusión siempre será 
un criterio para el Juez. 

Yolanda Roque Gutiérrez JUEZ PENAL Si se ha hecho de manera correcta si no se ha tomado la 
diligencia debida podría inducir de manera errónea el juez 
entonces habría que ver la calidad de la entrevista tendría 
que ver esta mucho debido que hay muchos profesionales 
de manera correcta entonces se tendría que analizar es más 
se tendría que corroborar con otros indicios otros medios de 
prueba para ver que se haya realizado de manera correcta 
no tenga ningún vicio ni se adulterada. 



 

DAVIS YUCRA ALFARO ABOGADO CIVIL- PENAL Si, yo pienso que, si finalmente el informe pericial de 
profesionales multidisciplinarios va a portar tremendos 
elementos de juicio para complementar y sustentar y 
fundamentar bien la decisión del juez, pero finalmente él 
quien va a decidir es el juez, por más orientación técnica que 
pueda tener el informe pericial finalmente quien toma la 
decisión es el jueves recordemos que el juez es el perito de 
peritos 

ALDO AMERICO LOZANO 
ROJAS 

ABOGADO CIVIL-
TRIBUTARIO-
PENAL 

En parte, estando que el informe psicológico realizado por 
un especialista en el tema de referencia y por su experiencia 
debe de tomar en cuenta el informe aliado a otros medios 
de prueba 

YESSICA ANGELICA ANICAMA 
ARONES 

ESPECIALISTA 
DE 
AUDIENCIAS 
NCPP 

PENAL- CIVIL Sí, la evaluación o informe psicológico es un instrumento 
letal para establecer meridianamente si el menor está 
alienado a uno de los progenitores que lo tiene en custodia 
con la entrevista psicológica se puede establecer ese hecho. 

MARITZA DIANA MARTINEZ 
CHOQUEHUANCA  

FISCAL 
ADJUNTA 

PENAL Si porque así se podrá contar con la opinión de expertos en 
la materia 

JOB IZQUIERDO PORTAL  ABOGADO PENAL- CIVIL Considero que sí, toda vez que en el equipo 
multidisciplinario estén capacitados para emitir dichos 
pronunciamientos y determinar la existencia de la alienación 
parental 

OFELIA PINO RIVERA FISCAL 
ADJUNTA 
PROVINCIAL 

PENAL- CIVIL Si los psicólogos forenses cuentan con diversos tés para 
determinar si un menor está abajo la alienación parental o 
no. 

ADA MARINA GOTUZZO ORTIZ FISCAL 
PROVINCIAL 

PENAL Si se ha hecho de manera correcta si no se ha tomado la 
diligencia debida podría inducir de manera errónea el juez 
entonces habría que ver la calidad de la entrevista tendría 
que ver esta mucho debido que hay muchos profesionales 
de manera correcta entonces se tendría que analizar es más 
se tendría que corroborar con otros indicios otros medios de 
prueba para ver que se haya realizado de manera correcta 
no tenga ningún vicio ni se adulterada. 

PARTICIPANTES PROFESIÓN  ESPECIALIDAD  4.¿Cree ud. Relevante el informe de la asistencia social 
como criterio que deba emplear el Juez para el caso en 
específico?, ¿Por qué? 

José Yvan Saravia Quispe JUEZ CIVIL-FAMILIA En el informe policial que realiza acredita que el padre o la 
madre no permiten el acercamiento no significa de que 
estamos ante una manipulación parental, estamos antes una 
indisposición de la padre o la madre que por algún motivo 
personal no permite el acercamiento y ahora eso es una 
suerte de elemento que pueda presentarlo alguna de las 
partes para que sea acreditado, usualmente cuando se 
presentan los informes de la asistenta se da porque la 
asistenta social va a escuchar realmente la justificación por 
la cual no se permite el acercamiento del padre o madre al 
menor, va a hablar con los familiares, va a hablar con la otra 
parte, va a hablar con la menor, con los vecinos , con 
testigos, para dar una conclusión ese informe puede 
corroborar científicamente lo que se ha contrastado en el 
informe policial como también puede acreditar una situación 
de riesgo de violencia del progenitor o progenitora hacia los 



 

hijos para que impidan el hecho que se pueda acceder al 
contacto con el otro progenitor, en ese sentido se tiene que 
resolver conforme a todos los elementos encontrados.  

Angela Baldeon Gamarra JUEZ CIVIL-FAMILIA Si, los medios probatorios deben ser evaluados de manera 
conjunta, las visitas sociales en la cual la trabaiadora social 
detectaran los factores sociales, para la determinación de 
alienación parental, con todos esos informes el juez 
determinara la existencial, mediante la relación que tiene 
con el padre o mala madre, la asistencia social comentara al 
juez como se da en el habitad la presencia de alienación 
parental. 

Yolanda Roque Gutiérrez JUEZ PENAL Sin duda que el juez cuando va a recibir algo va a tomar en 
cuenta el informe y también las versiones de por ejemplo los 
testigos familia padres posibles alienantes por eso que es 
muy necesario el informe de la Asistenta Social ya que al 
recabar todas estas pruebas conversar con los distintos 
allegados o personas que han estado alrededor del posible 
menor al llenado y sus alguien antes se corroborara que 
existe en caso de alienación parental. 

    

DAVIS YUCRA ALFARO ABOGADO CIVIL- PENAL considero que seria un aporte muy importante, ya que 
permite ver las condiciones en las que se desarrolla el 
menor; sin embargo, existen otros factores que también 
deben ser valorados. 

ALDO AMERICO LOZANO 
ROJAS 

ABOGADO CIVIL-
TRIBUTARIO-
PENAL 

Si también el informe de asistente social de una manera 
marca una pauta porque determina también el juez observar 
las circunstancias la coyuntura particular que puede vivir 
este menor en el seno del hogar con las circunstancias 
propias de las relaciones familiares que tiene el menor a que 
sea una de las circunstancias económicas sociales de la 
familia influye de todas maneras en el entorno de caso de 
tenencia 

YESSICA ANGELICA ANICAMA 
ARONES 

ESPECIALISTA 
DE 
AUDIENCIAS 
NCPP 

PENAL- CIVIL Sí, el informe de la asistente social también es fundamental a 
tener en cuenta porque es dictamen de un profesional de 
antecedentes familiares de éste. 

MARITZA DIANA MARTINEZ 
CHOQUEHUANCA  

FISCAL 
ADJUNTA 

PENAL Si es relevante porque en el informe se emitirá una opinión 
realizada a mérito de observación en el entorno del menor. 

JOB IZQUIERDO PORTAL  ABOGADO PENAL- CIVIL En un juicio oral todas las pruebas son valoradas en conjunto 
por lo tanto el informe social es uno más que debe ser 
valorado 

OFELIA PINO RIVERA FISCAL 
ADJUNTA 
PROVINCIAL 

PENAL- CIVIL Considero que es importante para que ayude al juez en sus 
criterios para la decisión que vaya a tomar frente al caso en 
concreto 

ADA MARINA GOTUZZO ORTIZ FISCAL 
PROVINCIAL 

PENAL El informe de la Asistenta Social es importante para 
determinar si el ambiente en el que vive el menor es idóneo 
o no, pero no para determinar la alienación parental 



 

PARTICIPANTES PROFESIÓN  ESPECIALIDAD  5.¿De acuerdo a encontrarse en peligro la integridad del 
menor, la sentencia en los procesos de variación de 
tenencia se debe de cumplir de manera inmediata?, 
Explique. 

José Yvan Saravia Quispe JUEZ CIVIL-FAMILIA Si hay un peligro a la integridad de la persona menor de 
edad es usual que la judicatura ordene una medida cautelar 
o inclusive una disposición como medida de protección 
inmediata de que el niño pueda estar con el otro progenitor 
o en un acogimiento familiar por una familia extensa, la 
inmediates que se da siempre tendrá que darse con el 
acompañamiento de profesionales del equipo 
multidisciplinario, como psicólogos y trabajadores sociales 
porque igual sigue siendo un impacto muy grande el cambio 
de ambiente por mas hostil que sea del menor de edad pero 
si es viable que se haga de manera inmediata porque está en 
riesgo su integridad.  

Angela Baldeon Gamarra JUEZ CIVIL-FAMILIA Si, cabe precisar que la separación del progenitor alienante 
debe ser de manera prudencial para no causar ningún 
perjuicio en el menor. Cuando el juez tenga la certeza de la 
presencia de la alienación parental, su decisión será 
determinante y a la vez acompañada de los psicoterapeutas 
quienes de encargaran de la separación progresiva y 
consecuentemente fijar un régimen de visitas favorable. 

Yolanda Roque Gutiérrez JUEZ PENAL Considero que no, ya que se debe analizar salvo que sea 
urgente la aplicación entonces va a depender del caso en 
concreto de la víctima del niño de los padres va a depender 
en el caso que estuviera en peligro la integridad del menor 
se tiene que aplicar efectivamente la decisión del juez por lo 
que debería de tomarse en cuenta lo que haya que hay 
muchos casos el juez ordena que se cumpla de manera 
inmediata por lo que si él ordena esto se debería de cumplir 
como lo declara el juez. 

DAVIS YUCRA ALFARO ABOGADO CIVIL- PENAL Lo consideraría solo en los casos donde exista graves daños o 
circunstancia que puedan resultar en un agravio 
irreparable para el/los menores. 

ALDO AMERICO LOZANO 
ROJAS 

ABOGADO CIVIL-
TRIBUTARIO-
PENAL 

Yo pienso que si atendiendo la posibilidad de poner en 
peligro la integridad del menor o la vida del menor pienso 
que debería de establecerse o determinarse una suerte de 
rapidez en el fallo o una suerte de medida cautelar en la cual 
pueda eventualmente poner a buen Recaudo toda la vida del 
menor 

YESSICA ANGELICA ANICAMA 
ARONES 

ESPECIALISTA 
DE 
AUDIENCIAS 
NCPP 

PENAL- CIVIL Siempre se debe proteger el interés superior del niño sobre 
todos los casos y el juez evalúa al momento de emitir una 
sentencia y se da el caso que está en peligro la integridad del 
menor el proceso debe ser más rápido. 

MARITZA DIANA MARTINEZ 
CHOQUEHUANCA  

FISCAL 
ADJUNTA 

PENAL Si hay peligro de la integridad del menor se debe realizar las 
medidas urgentes y necesarias para variar la situación del 
menor y si eso incluye variación de la tenencia estaría de 



 

acuerdo ya que siempre prevalece el interés superior del 
niño. 

JOB IZQUIERDO PORTAL  ABOGADO PENAL- CIVIL Si al final de una sentencia siempre prima el interés superior 
del niño y la sentencia tiene que cumplirse de inmediato a 
fin de salvaguardar la integridad del menor 

OFELIA PINO RIVERA FISCAL 
ADJUNTA 
PROVINCIAL 

PENAL- CIVIL Considero que en primer lugar es ésta el interés superior del 
niño y de advertirse el peligro hacia la persona en la orden 
deberá ser cumplida inmediatamente 

ADA MARINA GOTUZZO ORTIZ FISCAL 
PROVINCIAL 

PENAL Sí, la sentencia debe cumplirse de forma inmediata porque la 
ley protege al menor cuando se encuentra en peligro 
inminente. Para lo cual el juez determinará las medidas 
pertinentes que deben ser acatadas de manera inmediata 

PARTICIPANTES PROFESIÓN  ESPECIALIDAD  6.¿Considera ud. ¿Que la menor víctima de Alineación 
Parental deba ser separado del progenitor alienante?, ¿Por 
qué? 

José Yvan Saravia Quispe JUEZ CIVIL-FAMILIA No, porque no es que uno advierta una manipulación por 
parte de uno de los progenitores e inmediatamente se tenga 
que separar al padre o madre del menor de edad si no que 
se tenga que advertir que esta manipulación tiene un grado 
tal que genere algunos perjuicios psicológicos o que 
perjudiquen a la persona menor de edad, para que pueda 
proceder a una separación del progenitor o progenitora, o 
en todo caso tenga que ser derivado a especialistas para que 
pueda de alguna manera orientas a ese padre o madre para 
que pueda dejar de ejercer manipulación a los hijos. 

Angela Baldeon Gamarra JUEZ CIVIL-FAMILIA El menor debe tener en su crecimiento y desarrollo tanto al 
padre y a la madre, si hay una separación abrupta puede 
causar un perjuicio, es decir el apego perjudicial tiene que 
graduarse de manera prudencial, no se puede hacer una 
separación tajante, asimismo emplear las herramientas del 
equipo multidisciplinario, para asi lograr el desapego para 
que el hijo logre razonar de manera objetiva. 

Yolanda Roque Gutiérrez JUEZ PENAL Si no hay una buena relación entre padre y el menor sí 
debería de ser separado de lo contrario sería algo que pueda 
afectar al menor por lo que es debido un previo análisis en 
este caso si la relación entre el menor y sus padres no es la 
correcta debería de realizarse la separación de los padres y 
del menor, pero teniendo en cuenta que el menor se ha 
derivado a un lugar donde pueda estar bien cuidado y con 
todas las necesidades cubiertas. 

DAVIS YUCRA ALFARO ABOGADO CIVIL- PENAL No, considero que debe existir peligro u otras circunstancias 
que acrediten verdaderamente la situación de peligro que 
viene del resultado de dicha alienación parental. Ya que 
sucede que el progenitor que no quiere pagar la pensión, lo 
puede usar como un mecanismo legal para quitar la tenencia 
del menor. 
Asimismo, slempre existen los factores sociales, familiares y 
otros que no se pueden romper de manera rápida, porque 
existen otros mecanismos menos gravosos, como visitas 
constantes del asistente social u 
otros similar. 



 

ALDO AMERICO LOZANO 
ROJAS 

ABOGADO CIVIL-
TRIBUTARIO-
PENAL 

Bueno en el caso de probarse la alineación obviamente para 
poder iniciar el proceso de desapego de romper la influencia 
negativa que tiene durante mucho tiempo de parte del 
padre o madre hacia la creatura creo que yo que la primera 
medida sí sería separarlo de dicho progenitor 

YESSICA ANGELICA ANICAMA 
ARONES 

ESPECIALISTA 
DE 
AUDIENCIAS 
NCPP 

PENAL- CIVIL Si, por protección hasta que se le brinde un tratamiento 
psicológico y pueda comprender tanto los padres como el 
menor, para una convivencia armoniosa. 

MARITZA DIANA MARTINEZ 
CHOQUEHUANCA  

FISCAL 
ADJUNTA 

PENAL Sí, claro el progenitor alienante ejerce presión y influencia 
negativamente en el menor. 

JOB IZQUIERDO PORTAL  ABOGADO PENAL- CIVIL Quizá de manera temporal como recordar que cualquier 
limitación de un derecho no puede ser de manera definitiva 

OFELIA PINO RIVERA FISCAL 
ADJUNTA 
PROVINCIAL 

PENAL- CIVIL Considero que sí en la familia de nosotros siempre y cuando 
exista riesgo para la integridad física del menor asimismo si 
existiera un riesgo de nosotros somos muy afectación 
emocional 

ADA MARINA GOTUZZO ORTIZ FISCAL 
PROVINCIAL 

PENAL En la mayoría de los casos si se debe ser separado, salvo que 
exista circunstancias que justifiquen que por el bienestar y 
seguridad del menor se quede con el progenitor Alienante 

PARTICIPANTES PROFESIÓN  ESPECIALIDAD  7.¿Considera ud. Pertinente que la alienación parental sea 
catalogada como maltrato psicológica?, Explique. 

José Yvan Saravia Quispe JUEZ CIVIL-FAMILIA Yo considero que sí, debe ser considerada como una forma 
de maltrato psicológico debido a que la manipulación 
acarrea consecuencias psicológicas en el futuro del menor y 
no solo en el futuro si no en su manera de crecer debido a 
que la manipulación ejercida por alguna de las partes le 
ocasiona una falta de autoestima y confusión con respecto a 
quien de los dos padres es el mejor, con quien quedarse o 
quien lo quiere más o quien le da más creando un rechazo 
hacia el otro progenitor, teniendo esto en cuenta se debe de 
considerar como un problema psicológico. 

Angela Baldeon Gamarra JUEZ CIVIL-FAMILIA Considero que si, como Jueza de familia con la sub 
especialidad en violencia he podido notar que muchos 
padres tienen a los hijos como trofeos de guerra, los hacen 
participes de ellos. La relación paterna filial debe ser 
independiente de la relación de pareja, padres se va a ser 
toda la vida, cuando uno de los padres realiza alienación 
están ejerciendo violencia ¿por qué? Porque están 
realizando un control y manipulación de la libre expresión y 
libre de desarrollo del menor. El ser humano por naturaleza 
siente amor por su padre y cuando uno de ellos realiza la 
manipulación, provoca una lucha en el menor y 
definitivamente es un tipo de violencia porque causa 
perjuicio en el menor ya que baja en el rendimiento 
académico y anémico. 

Yolanda Roque Gutiérrez JUEZ PENAL No considero, generalmente cuando hay familias 
disfuncionales familias que no tienen el amor hacia los hijos 
en estos casos se ve mucho de los casos de alienación 
parental por lo que hay un problema entre los padres y es 
por esto qué en consecuencia se genera los casos de 



 

alienación parental debido a que se crea un conflicto entre 
padres que afecta al niño por lo que el niño va a tener que 
dar la razón alguno de ellos y estar en contra del otro tema 
que lo va a confundir y traería consecuencias negativas en 
un aspecto psicológico del menor.  

DAVIS YUCRA ALFARO ABOGADO CIVIL- PENAL Si, es una forma de dañar la relación filial con algunos de los 
progenitores, por tal al padre que realice dichos actos, 
deben tomarse medidas como terapias psicológicas, 
advirtiendo en caso de incumplimiento, que se puede retirar 
la tenencia de menor. 

ALDO AMERICO LOZANO 
ROJAS 

ABOGADO CIVIL-
TRIBUTARIO-
PENAL 

Sí, tiene todas las características de un maltrato psicológico 
de una u otra manera se ejerce una influencia negativa y 
atenta contra la libertad de pensamiento de conciencia del 
menor el cual libremente podría decidir, pero sin embargo 
no puede ejercerlo porque se ejerce una presión por parte 
del padre o madre el cual está generando una acción 
negativa hacia el menor en contra de sus padres. 

YESSICA ANGELICA ANICAMA 
ARONES 

ESPECIALISTA 
DE 
AUDIENCIAS 
NCPP 

PENAL- CIVIL En parte porque genera en el menor un conflicto emocional, 
donde el mas perjudicado es el menor.  

MARITZA DIANA MARTINEZ 
CHOQUEHUANCA  

FISCAL 
ADJUNTA 

PENAL Sí, es una forma de maltrato ya que en esa alienación uno de 
los padres hace que el menor comience a tener rencor al 
otro padre y esos sentimientos son muy dañinos para el 
menor a futuro. 

JOB IZQUIERDO PORTAL  ABOGADO PENAL- CIVIL Sí, porque perjudica al menor ya que yo considero que es un 
trastorno mental en el menor lo cual afecta 
psicológicamente 

OFELIA PINO RIVERA FISCAL 
ADJUNTA 
PROVINCIAL 

PENAL- CIVIL Sí debe ser considerada como ya que el deber de los padres 
es procurar un ambiente sano para el menor. 

ADA MARINA GOTUZZO ORTIZ FISCAL 
PROVINCIAL 

PENAL El maltrato psicológico es una afectación emocional o daño y 
debe ser determinado por el perito psicólogo no siempre 
menor sufre de aceptación o daño a causa de la alienación 
parental.  
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